
 
 

Reglamento Duatlón de Hellín: 
 

1) El “IV Duatlón Ciudad de Hellín” se realizará el SÁBADO 16 
de marzo de 2024 a las 16:00 horas. 
 
Los participantes recorrerán las siguientes distancias: 
 

- 5 km de carrera a pie: 2 vueltas. 
- 20 km de bicicleta en carretera: 4 vueltas. (precaución 

con los badenes) 
- 2,5 km de carrera a pie: 1 vuelta. 

 
El segmento de ciclismo se desarrollará sobre asfalto y ESTARÁ 
PERMITIDO EL DRAFTING (el drafting mixto está prohibido y 
puede ser sancionado). 
El uso del caso rígido y debidamente abrochado es obligatorio. 

 Se podrán recoger los dorsales el día de la prueba a partir de las 
14:00h hasta 15:45 en un stand anexo, junto a la zona de boxes.  

La apertura del área de transición para el control de material será a las 
14:30 y su cierre a las 15:45. 

Tanto para entrar, como para retirar material del área de transición será 
imprescindible presentar el dorsal facilitado por la organización, licencia 
federativa, DNI o pulsera de la prueba. 

La retirada del material del área de transición solo se podrá hacer cuando 
el delegado técnico o el juez árbitro de la prueba lo autoricen. 

Todos los participantes por el hecho de tomar la salida, aceptan el presente 
reglamento y recorridos. Deberán respetar los recorridos y el reglamento. 

El número máximo de plazas es de 300 participantes. 

La inscripción se hará a través de la página de la Federación de Triatlón de              
Castilla la Mancha. 

La prueba estará controlada mediante cronometraje con sistema de 
chips para obtener clasificaciones y tiempos parciales. 

El control de la prueba será realizado por Oficiales y Jueces de triatlón 
de la Federación de Triatlón de Castilla la Mancha y podrán ordenar la 
no participación o retirada del deportista durante la prueba. 

Habrá un avituallamiento líquido a la salida de la T2 así como un 
avituallamiento final al término de la prueba en la zona post meta. 

El punto de información estará ubicado en la zona de entrega de 
dorsales junto a la zona de transición. 

Todos los participantes deberán tener en vigor la licencia de triatleta de la 
temporada 2024 o bien el seguro de un día tramitado a través de la Federación 
de Triatlón de Castilla la Mancha. 

La prueba estará incluida en el I Circuito Du-Tri Diputación de Albacete y         en el 
Circuito Federación de CLM y el precio será acorde a ello. 



 
 

 

 

 

La organización, se reserva el derecho a realizar algún cambio a este 
reglamento en caso de fuerza mayor. 

Todo participante por el hecho de tomar parte en esta prueba, acepta estas 
normas y     exime a la organización de los daños físicos o morales que puedan 
sufrir los participantes en el transcurso de la misma y/o como consecuencia 
de ésta. 

 
 

SERVICIOS ADICIONALES AL FINALIZAR LA PRUEBA 
 

Servicio post meta para todos los corredores una vez acabada la prueba 
que consistirá en un aperitivo frío, así como gran cantidad de refrescos y 
bebidas, cortesía de la organización y entidades colaboradoras. 

Bolsa del corredor que adjuntará una serie de artículos típicos locales 
junto con una prenda deportiva y demás obsequios de los distintos 
colaboradores. 

 

Se otorgarán diferentes trofeos a todas las categorías, así como a 
los  primeros corredores locales, tanto masculino como femenino. 

 
 

Se habilitará aparcamiento y zona de duchas, estando indicado en el 
folleto informativo de la prueba. 

 

El cronometraje será llevado a cabo por la empresa Conchip mediante 
sistema de chip. 

 

 

 


